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REGLAMENTO 
DE LA 

Inspección Médica Escolar 

I 

Sus fines 

Artículo 1° La Inspección Médica Escolar tiene por ob
jeto principal, velar por la salud de los niños en edad escolar 

(de 6 á 14 años) y vigilar que en los establecimientos de ins
trucción primaria, tanto ·fiscales como particulares, se obser

ven fielmente las prescripciones de la higiene y se dé estricto 

cumplimiento á las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes á tal fin. 

Art. zo Además, tendrá también á su cargo el cuidado de 

la salud del personal docente de las escuelas fiscales y la del 

personal técnico y administrativo del Consejo Nacional de 

Educación. 

II 

Salud de los escolares 

Art. 3° A los efectos de lo dispuesto en la primera parte 
del artículo ] 0

, la inspección médica, anualmente y dentro 

de los cuatro primeros meses del curso escolar, procederá 

á practicar el examen individual de los escolares (general, 

orgánico, antropométrico y psicológico), cuyos datos se 
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asentarán en. una ficha ó libreta que se archivará en la es

cuela, y en las planillas estadísticas y lib~os correspondientes. 

Ar.t. 4° Los escolares que practicado el expresado exa
men resul~asen débiles ó escrofulosos ó retardados peda

gógicos ó con vicios de refracción ó audición ó con de

formaciones escolares, serán sometidos á una inspección 

médica continua, que permita darles la escuela especial y 

la clasificación apropiada correspondientes. 

Art. 5° Con el objeto de divulgar los conocimientos hi · 

giénicos y profilácticos, dará conferencias al personal do 

cente de las escuelas, como también le dará instrucciones 

escritas respecto de los síntomas más importantes de las 

enfermedades contagiosas que puedan afectar más directa· 

mente al medio escolar. 

III 

Higiene Escolar 

Art. 6° A los efectos de lo dispuesto en la segunda parte 

del artículo 1°, la Inspección Médica: 

LOCALES DE LAS ESCUELAS 

a) Estudiará los planos y proyectos de edificios esco-

• lares, su ubicación, orientación, construcción, iluminación, 

ventilación, servicios sanitarios, etc., bajo el pun~o de vista 

de los principios científicos de orden médico que han de re

gir en la realización de esas obras, debiendo hacer tal estu

dio é informar conjuntamente con el Director de Arquitec

tura y el Inspector Técnico General. 

b) Practicará anualmente y sin perjuicio de las demás 

que pudieran ser necesarias para la habilitación de nuevas 

escuelas ó por la inauguración de edificios escolares, dos 
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visitas de inspección á las escuelas tanto fiscales como par

ticulares: una en el último trimestre del curso escolar, á fin 

de que en las vacaciones se efectúen las composturas ó refor

mas que como consecuencia de ella los médicos recomienden 
y la otra á fines de Enero de cada año, con el objeto de 

comprobar la regularidad con que se hayan satisfecho sus 

anteriores indicaciones. 

e) Practicará la desinfección preventiva de las escuelas 

fiscales, por lo menos cuatro veces al año, como también 

las demás desinfecciones que fuesen necesarias en caso de 

enfermedades infecto-contagiosas. 

TEXTOS ESCOLARES 

d) 1 )ictaminará respecto de la impresión de los textos de 

enseñanza, elección de los caracteres, color del papel, etc. 

MOBILIARIO Y ÚTILES ESCOLARES 

e) [ntervendrá igualmente en la elección de los mode

los del material de enseñanza y del mobiliario escolar, deter

minando las condiciones médicas que han de llenar los mo

delos oficiales . 

./)Organizará y sostendrá un museo de higiene escolar. 

IV 

Salud del personal docente, técnico y administrativo 

:ht. 7° En la inspección médica funcionará diariamente, 

durante dos horas por la mañana y otras dos por la tarde, 

un consultorio médico gratuito para todos los miembros del 

personal docente, técnico y administrativo y sus hijos meno

res de edad. 

Art. 8° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 

la inspección médica tiene la obligación de visitar inmediata-
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me nte que reciba el aviso correspondiente de enfermedad á 

todo miembro del personal docente, técnico ó administrati
vo, debiendo comprobar aquélla en la persona misma del en

fermo, someterle al tratamiento que más convenga y prestar

le asis tencia gratuita hasta su comple to restablecimiento, 

dando cuenta en el acto á la Secretaría General y expidiendo 

oportunamente, los informes y constancias del caso. 

Cualquiera sea la naturaleza de la enfe rmedad que impida 

á un maestro asis tir á sus clases, e l médico Inspector le prac

ticará la visita de comprobación, tomando todos los infor

mes y datos requeridos y dando inmediatamente cuenta del 

resultado a l Inspector General. 

.Art. 9" Ig ualmente examinará, con toda la prol ijidad qu e 

el caso reclama, it todo candidato que se presente preten

diendo ingresar al magisterio , expidiendo el certificado é 
informe correspondientes, debiendo hacer constar en este 

· último todos los datos cletallaclos del examen practicado, 

los que deberán asentarse prolijamente e n la planilla esta

dística y libro correspondientes. 

E l médico Inspector apr.ovechará todas las oportunidades 

que se le ofrezcan para confeccionar la ficha individual ele 

maestros y alumnos, en la fo rma en que se dispone en el pre 

sente Reglamento y de acuerdo con los formularios respec

tivos. 

\' 

Del Inspector GeHeral 

A rt. 10. E l Inspector General tendrá los siguientes de

beres y atr~buciones: 

a) Dirigir y distribuir los trabajos de la Inspección y 
contralorea r e l del personal auxiliar da la misma, 

vigila r el fiel cumplimiento de las obli~aciones de 

los inspectores y comunicar á la s uperioridad las 

omisiones ó faltas en que incurrieran. 
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b) Asistir diariamente al despacho sin perjuicio de la 

facultad y del deber de verificar directamente la 
inspección de las escuelas, cuando el caso lo re

quiera ó lo creyere conven iente. 
e) Fijar los días de reuniones é informes de los inspec-

tores. 
d) Recibir los informes de los inspectores, dando 

cuenta de las medidas que proponga'n y dictaminando 

sobre su conveniencia; y expedir los que le fuesen 

ordenados. · 
e) Dar á los expedientes qlfe se le pasaran á informe 

el trámite administrativo que corresponda. 
f) Proponer las medidas que creyera necesarias para 

el mejor desempeño de la inspección. 
g) Elevar antes del 1° de Febrero de cada año una 

memoria anual de los trabajos de la inspección en 

el año anterior. 
!t) Ordenar y custodiar el archivo y sello de la ins-

pección. 

VI 

De los médicos inspectores 

Art. 11. Los médicos inspectores tienen por jefe inme· 

diato superior al In spector General; y á él deben dirigirse 
todos sus informes, pedidos y comunicaciones, salvo caso 

de queja contra dicho funcionario, en el cual podrán diri

girse di~ectamente á la superioridad. 
Art. 12. Son deberes y atribuciones de los médicos ins-

pectores: 
a) Practicar el examen individual de todos los nmos 

en edad escolar, en los términos prescriptos por 

los artículos 3° y 4°. 
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b) Practicar el examen individual de los miembros del 

personal docente y aspirantes á ingresar en d 
mismo, de conformidad á lo dispuesto por los ar

tículos 8° y 9°. 

e) Visitar á los maestros, funcionarios ó empleados 

enfermos, exaqlinarlos, prescribirles el tratamiento 

que su enfermedad req uiera, prestarles asistencia 

gratuita y expedir el certificado é informes corres

pondientes de conformidad á lo dispuesto por los 

artículos 7°, 8° y 23, incisos e) y f) . 

d) Practicar las visitas de inspección que establece el 
art. 6°, in c. b) y en los términos de dicha dispo· 

sición, dejando constancia de la visita y de las ob

servaciones que les sugiera : y expedir el informe 

correspondiente. 

e) Concurrir á las reuniones á que fuesen convocados 

por el Inspector Gener:1l, no pudiendo excusar su 
ausencia sino por causa justificada, sin perjuicio de 

concurrir además toda vez que su presencia fuese 

necesaria en la oficina. 

f) Expedir los informes que les fuesen soli'citados po r · 

el Inspector Generál. . 

g) Llenar los formularios estadísticos y entregarlos co n 

la debida oportunidad al Inspector Gen eral. 

h) Comunicar al Inspector Gene ral las visitas efectua

das cada semana y las novedades que ocurran en 

las secciones respectivas, dignas de una mención 

especial ; ó antes de dicho término, s i fuese nece

sario adoptar cualquie r resolución urgente. 

i) Oportunamente y una vez por lo menos en cada 

curso escolar, dar el debido cumplimielho , á la dis

posición del a rtículo 5° . 
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j ) Prestar por turno en la oficina, el servicio de guar

dia correspondiente, á los efectos de lo dispuesto 

por e l articulo 7° . 
k) Presentar mensualmente a l Inspector General un 

informe y un resumen sobre los trabajos ·hechos en 

su sección . 
l ) Presentarle, antes de l 15 de Enero de cada añO', un 

informe anual. 
m) Clasificar y custodiar los documentos que consti-

tuyen el archivo de la insp~cción, en la parte que 

les correspo nda. 

VII 

Del archivo de la Inspección 

Art. 13. Todos los libros y docume ntos refe rentes á la 

Inspecció n, se custodiarán en un archivo que estará á cargo 

del ]nspector General y de los médicos insp ectores y bajo 

su responsabilidad. 
Art. H . E l archivo del Inspector General constará de los 

siguientes documentos: 
a) Notas y comunicacio nes que reciba. 
b) Copia de las que remita y de los dictámenes que 

expid a. 
e ) Lnformes y comunicaciones de los médicos inspec-

tores, á cuyo efecto cada uno de estos lle.vará un 

libro copiador. 
d) Disertaciones escritas leídas en las confe rencias ele 

; 

que habla el artículo 5°. 
e ) Libro de e ntradas de expedientes, con las reso-

luciones de que se ordene to~ar razón. 
_/ ) Libros ele recibos de expedientes, notas y comu

nicaciones que saliesen de la inspección . 

g ) Libro de at:tas de las reuniones generales de la 

ln~pección. 
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. 
h) Planillas de estadística mensual de: 

1) Examen médico individual de los escolares. 
2) )) j) • )) j) maestros en 

ejercicio .. 
3) 
4 ) 
5) 

6 ) 
7 ) 

Examen médico individual de los (aspirantes). 

Inspección higiénica de escuelas fisca les. 

' 
» » » » particulares. 

Desinfección de escudas fiscales. 
Reparaciones de edificios fiscales . 

'' particulares. 
8) Ampliaciones de edificios fiscales. 

)) ~ partícula res . 

\ 9) Examen de maestros, funcionarios ó empleados 

enfermos. 

1 O ) Examen de maestros, fun cionarios ó empleados 

en asistencia. 
11) De escolares en asistencia. 

12) De maestros, funcionarios ó empleados dados 
de alta. 

13) De escolares dados de alta. 

i ) Formularios de: 

1) 
2 ) 
3) 

4) 

5) 

6) 

Certificados de salud para ingresar al magisterio . 

" " >> >> licencias. 
" para escolares que deban abando-

nar la escuela por enfermedad. 

Certificados para escolares que deban reingresar 
á la escuela restablecidos. 

Certificados de vacuna persona l docente. 
)) » ji escolares. 

i ) Libretas para: 

1) La ficha individual del personal docente. 
2 ) ,, >> » de los escolares. 
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k) Libros de : 

1 ) Examen individual del personal docente en ejer-

CICIO. 

2 ) Examen individual de aspirantes al magisterio. 

3 ) " » » escolares. 
4) Inspección higiénica de escuelas fiscales. Repa

raciones y ampliaciones. 

5 ) Inspección higiénica de escuelas particulares. Re

paraciones y ampliaciones. 
6) Desinfección de escuelas fiscales. 

7) Examen de maestros, funcionarios ó empleados 

enfermos (en asis tencia dados de a lta y de baja) . 

8 ) Examen de escolares enfermos ( id id id). 

Y) Reg istro de domicilios del personal docente y 
:1dministrativo. 

Art. 15. Los datos qu e se exigen en todos los formularios 

y p lan illas de q ue se ha provisto á la oficina de la Inspección 
Higiénica Escolar deben ser estricta y compl etamente satis

fechos, consignand o, en cada caso ele ausencia de datos, los 

motivos de e lla. 

vm 

D e las reuniones de los Inspectores 

Art. 16. E l Inspector General, convocará una vez cada 

mes, á los inspectores, á e fecto de q ue acuerden las me· 

elidas que fuese conveniente adoptar para el mejora

miento de la higie ne escolar, y presidirá estos actos de 
acuerdo con las reglas establecidas por el Reglamento 

de las conferencias doctrinales, en lo que no se opongan 

al presente. 

Art. 17. Los temas que deban discutirse podrán ser pre

sentados durante todo el mes por los inspectores; y el 
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Inspector General dará preferencia en la orden del día al 

que lleve mayo r número de firmas de dichos funcionarios 

y en igualdad de condicio nes, a l que hubiera sido presen 

tado con anterioridad. 
Art. 18. Los tema~ serán a nunciados a l cuerpo de in,:,

pectores con quince días de anticipación, por lo me nos, á 

efecto de su mejor estudiú. 
Art. 19. En el caso de no haberse presentado ningún 

tema antes de terminarse el mes, e l Inspector Genera l pro 

pondrá los que estime convenientes. 
Art. 20. El [nspector General hará constar en un libro de 

actas que llevará al efecto, el día de la sesión, el nombre 

de los presentes y las conclusiones sancionadas por la 

mayoría, suscritas nor los inspectores que vo tasen su san
ción; y á continuación, las resoluciones nega ti vas, s uscri

tas por los que hubiesen votado el rechazo de las propo

siciones, siendo el voto del Inspecto r Ge neral decisivo en 

caso de emp ate. 
Art. 21. En cada asamblea que celebre él cuerpo de Ins

pectores deberá de&ignarse un secreta rio ad hoc que se en

cargue de redactar el acta y llevar e l libro correspondiente 

IX 

De la Secretaría 

A.rt. 22. E l Secretario es el J efe administra tivo de la otlci

na de la Inspección Higié nica Escolar. 

A rt. 23. Tiene á su cargo: 

a) Vigilar el. fiel desempeño ele los empleados a uxiliares 

·de la oficina que están bajo su inme diata dirección. 

b) Organizar y distribuir e l trabajo entre los empleados. 

e) Visar diari amente los asientos que se hagan en los 

libros-registros, qu€ deberá llevar la oficina de la 

Ins pección Higiénica Escolar. 
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d) Uirígir la clasificación y archivo de los documentos, 

libros y planillas que forman el archivo de la oficina. 
e) Corre de su cuenta p resentar al Inspector General 

el parte mensual sobre los resultados del trabajo 
realizado por los inspectores, y el parte de asisten· 

cía y puntualidad de los empleados . 
.f) A los efectos del mejor servicio y buena marcha de 

la oficina podrá dirigirse por nota a l Inspector Ge

neral, pidiendo la adopción de medidas correctivas 
para todo empleado remiso en el cumplimiento de su 

deber. 
g) Debe concurrir diariamente á la oficina á las horas 

reglamentarias. 

X 

Medidas disciplinarias 

Art. 24. Regirán para la aplicación de medidas discipli
narias á los miembros de la Inspección Médica Escolar, las 

prescripciones contenidas en los artículos 41, 42, 43, 44, 

45, 46 y 47 del Reglamento de la Inspección Técnica. 
-<?' --


